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ART/CULO l.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de se, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ara 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolethes cficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

Un mes 	 .
Trimestre.
Seis meses
Un año .

PESETAS

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un año. . •

PESETAS

5
12'50
21
40

•

6
15
28
50

PAGO ADWI,..4NPFADO
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de DIN° de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d n'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lc dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pa g o de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cnando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1931 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inttediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Donara; dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo deI número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del lionalut, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCEA.—No se insertará a i ngfen edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte -sin que abonen les in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a ralón de 65 clatimos linea o vine de ella.

Venta de &meros sueltos a 40 dutiraos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 10 Agosto 1929).

Ay gata bultos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.968

Por acuerdo de esta Corporación
municipal se abre concurso público
para la a d j udicación de las obras de
abastecimiento de aguas, alcantari-
llado, ampliación del Cementerio, dos
lavaderos y matadero, con sujeción
a los proyectos aprobados y pliegos
de condiciones que están de mani-
tiesto en la Secretaría de este Ayun-
: nmiento todos los días laborables
d urante las horas de oficina.

Las obras se ejecutarán dentro de
un presupuesto máximo de trescien-
:as treinta mil pesetas (330.000) que el
adjudicatario se obliga a aportar por
SI mismo o por medio de una Entidad
3ancaria que fínance la operación.

El capital resultante del empristi-

111/1n••nn.--___

to a concertar por el Ayuntamiento,
de acuerdo con la proposición que
acepte, será amortizado en cincuenta
arios mendíante el pago de anualida •

des fijas comprensivas de los intere-
ses, gastos inherentes a la operación
y amortización, que en su conjunto
no excederán del seis ochenta y cin-
co por ciento (6'85 por ciento) del ca-
pital contratado.

No será admisible ninguna propo-
sición que no lleve aneja la solución
financiera, de acuerdo con las condi-
ciones que anteceden.

Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento
durante los veinte días hábiles si-

guientes al en que se inserte el pre-
sente anuncio en la «Gaceta de Ma-
drid» y deberán contener los extre-
mos siguientes:

a) Condiciones con arreglo a las
cuales el concurrente se obliga a eje-
cutar las obras y facilitar los fondos.

b) Plazo dentro del cual comenza-
rán las obras y el máximo en que se-
rán terminadas las mismas.

c) Garantías de la operación fi-
nanciera.

d) Régimen de Empresa para que
el adjudicatario tome a su cargo la
explotación del abastecimiento de
aguas.

e) Otras condiciones que el con-
cursante estime deban consignarse en
la adjudicación del concurso.

La apertura de pliegos y adjudica-
ción provisional se efectuará a las

doce horas del día siguiente al en que
expire el plazo de admisión y tendrá
lugar en el despacho de esta Alcaldía
ante Notario.

El depósito provisional que se exi-
ge para presentar proposiciones es
de mil quinientas pesetas (1.500) La
fianza definitiva será del cinco por
ciento (5 por 100) de las obras a eje-
cutar en un ario.

Los poderes necesarios, si el con-
cursante no concurre en su propio
nombre y derecho, serán bastantea-
dos por uno cualquiera de los seño-
res Letrados con vecindad en esta po-
blación.

Las proposiciones se extenderán
en papel de la clase sexta con arreglo
a lo prevenido en la vigente Ley del
Timbre.

Lo que se hace saber a los - fines
consiguientes y en cumplimiento de
lo que dispone el arfículo 162 del Es-
tatuto municipal y ei 2.° del Regla-
mento para la contratrción de obras
y servicios municipales, de 2 de julio
de 1924.

Almodóvar del Río a siete de Agos-
to de mil novecientos veinte y nueve.
—El Alcalde, Mariano Salazar.—E1
Secretario, Luis Fernando Gómez.

BELMEZ

Núm. 2.638

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente durante los meses de julio

Le

a Diciembre de 1828, que forma el
Secretario que suscribe en cm-
límiento del artículo 227 del Estal
luto municipal.

(Continuación)
MES DE SEPTIEMBRE

Dia 6
Preside el señor Alcalde don José

Alcántara Sampelayo.
Abierta a la hora designada al efec-

to se acordó:
Aprobar la factura presentada por

don J. Frutos Sánchez, importante
ciento setenta y cinco pesetas por los
trabajos de amojonamiento; alinea-
ción de calles y planos correspon-
dientes a un proyecto de edificacio-
nes al Norte de la carretera de Es-
piel.

Aprobar la moción de la Alcaldía
refutando el recurso de reposición
interpuesto por el Gerente de la So-
ciedad Electro Belmezana, contra
acuerdo del Ayuntamiento municipa-
lizando el servicio de alumbrado pú-
blico en esta población.

Autorizar al señor Alcalde para que
en representación del Ayuntamiento
otorgue escritura de adquisición del
solar sito en calle S. Gregorio pro-
piedad del vecino don Luis Fuentes
Amaro, en la suma de mil pesetas.

Autorizar a don Antonio Alcalá
Arroyo para que instale una Tómbo-
la benéfica en los días de feria de es-
ta villa, y otra de igual naturaleza a
don Manuel Villareal.

Conceder autorización a los ved-
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metidas de las fincas de
dad.

Que se oficie al señor Aic4
Peñarroya Pueblonuevo,
saber, la participación que corre
de a este Ayuntamiento en el ar
municipal del 16 por 100 sobre
por 100 del producto bruto de lai
nas.

Por el señor Alcalde se
sente a la Comisión que había
gado en todos los Tenientes de
calde para la firma de las ca
militares.

Sesión del día 11
Preside el Alcalde don José A

tara Sampelayo.
Abierta a la hora designada al '

t°'Asperoabcaorr 
deól:

borrador del acta
la sesión anterior.

tas a la vecina Socorro Mt
Conceder un socorro deuesieaissE6

para que pueda atender a los ga.
que le ocasione el traslado de su
ja Amelia Blanco Muela, desilt
aguas medicinales de Villaharta
se encuentra tomando, a esta 1
dad.

Quede sobre la mesa para o
la instancia de don Julián
relativa a obra de acometida a I!
riería general en la casa que
Angela Rivera Muñoz posee en' n
lle de Córdoba de esta població:

Acceder a la obra solicita&
don Manuel López Villarrubia z
pre que haga efectivo el impar
los materiales que invierta anta
fin de ario.

Acceder igualmente a la petici
obra para instalar agua potable
casa de su propiedad en calle del,

Conceder la prórroga que so:.
el vecino don Luis Casado Iíre

para hacer las obras de acorneti
la alcantarilla general en sus a
de la calle de Córdoba, con la ca
ción que caso de enajenadas, ');
saber quedan suprimidas las si
dumbres de carácter urbano.

Que se le abonen a don Juan
nio Benavente Agredano por los
bajos que ha realizado, la cantida
ciento cincuenta pesetas menstn
desde primero de Enero al treint!'
Junio del corriente afío con carg:
capítulo primero del presupueste:
traordinario.

Aceptar la imagen de la Virgillee
los Dolores que para el

lumbario para los restos c,

Alcalde doria Dolores Alcándtealj
menterio dona la esposa

cuyo rasgo de galantería a
de A ICdel señor primer Teniente

la Comisión acuerda conceder
tuitamente el . nicho en el nuevo.

brán de trasladarse de la ilinleaadir:
dicha señora.

Que se comunique a la E xcr5 '
te AY5'iputación provincial que es

miento pone a su disposic!Öenhala:.

de la Plaza del Santo a qt
o 2Ii:ferencia en su oficio núrner

ra establecer en ella un I. abo
municipal.

acaAprobar el extracto ,•¡
adoptadados por. la Coinisiág
cipal permanente durante los

elite all'" •de Marzo a Junio del corri n

Sll p
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ti

nos don Juan Muñoz y don Manuel s Alvarez Martín y Antonio Romero
Ramírez para hacer las obras que so-

 
1 Bernal, en sus casas domicilios.

licitan en sus casas de la calle Ne- 	 Socorrer con quince pesetas a la
grillos y Calatrava. 	 vecina Rosa Serrano para que pueda

Aprobar la factura de ciento cin- atender a la enfermedad que padece
cuenta y tres pesetas presentada por I su hijo Daniel Agudo Serrano.
el Practicante de la Aldea de El

	
Conceder otro socorro de cinco pe-

Hoyo. 	 setas al vecino pobre Juan Pulido
Día 13
	

/ Gil.
La sesión de este día no tuvo efec- Socorrer un socorro extraordinario

to por ausencia del primer Teniente de ochenta y tres pesetas al vecino
de Alcalde y enfermedad del señor Al-  Antonio Peña Agenjo para que acom-
calde Presidente. 	 pañe a su señora a los barios de Alan-

Día 18 extraordinaria 	 ge para su tratamiento de la enferme-
Preside el Alcalde don José Alean- dad de enagenación mental que pa-

tara Sampelayo. 	 dece.
Abierta a la hora designada al efec- 	 Quedar enterada del oficio que el

to, se acordó. 	 Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
Aprobar el borrador del acta de la cienda de esta provincia dirige a esta

sesión anterior. 	 Alcaldía trasladando otro de la Ilus-
Nombrar médicos supernumera- trísima Dirección general de Rentas

ríos sin sueldo a don Manuel Vera públicas fecha 19 de los corrientes
Fernández y don Félix Anegán Ma- • por el que se autoriza a este Ayunta-
drid, cuyos nombramientos les serán miento para suprimir el impuesto de
notificados. 	 consumos desde primero de Enero

Día 20 	 del próximo año y para incluir en el
Preside el señor Alcalde don José presupuesto que se forme los susti-

Alcántara Sampelayo. 	 tutivos que comprende el artículo 6.°
Abierta a la hora designada al efec- de la ley de 12 de Julio de 1911, por

to se acordó: 	 cuya resolución favorable a los de-
Aprobar el borrador del acta de la seos de este municipio se acordó dar

sesión anterior. 	 un expresivo voto de gracias al Exce-
Autorizar al vecino Fabián Mesa lentísimo señor Gobernador civil de

García previa visita del señor Inspec- la provincia por el gran interés que
tor municipal de Sanidad, para esta- se ha tomado en tan inportante
blecer un comercio de Comestible sen asunto, acuerdo que se le enviará en
la casa de su propiedad sita en calle atenta Carta.
Santa María. 	 Hacer constar el sentimiento de es-

Conceder el permiso que solicitan ta Comisión por el fallecimiento de la
para hacer obras los vecinos Antonio madre del Maestro Nacional don Jo-
Gordillo, Benito García e Hilario Na- sé Reina, a cuyo señor le será noti-
varro en las casas de su propiedad, ficado este acuerdo.
calles de Echegaray, Santo y Real 	 A petición del señor Alcalde se
respectivamente. 	 acorde enviar sendos telegramas de

Acceder a lo solicitado en carta pésame al Excelentísimo señor Alcal-
por doña Natividad Llamas para que de de Madrid y Excelentísimo señor
por su cuenta y en compensación de Alto Comisario de Melilla, por las
lo que este Ayuntamiento le adeuda catástrofes ocurridas en el Teatro
se le haga la acometida a la alcanta- de Novedades y en el Polvorín de
rilla general en su casa calle de Cór- Cabrerizas Bajas de Melilla.
doba, donde está instalada la oficina 	 Que se mande copia del presupues-
de teléfonos, cuyo importe le sera to ordinario de este Ayuntamiento al
compensado en cuatro trimestres. 	 Banco de Crédito local de España

Día 27 	 que lo interesa.
Preside el Alcalde don José Alean- 	 Que se den las gracias a la Direc-

tara Sampelayo. 	 ción de la Sociedad Minera y Meta-
Abierta a la hora designada al efec- lúrgica de Peñarroya por los datos

to, se acordó: 	 del número de obreros belmezanos
Aprobar el borrador del acta de la que facilita a este Ayuntamiento y al

sesión anterior, 	 mismo tiempo solicitar de la misma y
Desestimar el ofrecimiento que ha- lo haga del mismo total de obreros

ce don Gonzalo de Córdoba en razón que trabajan en las minas sean o no
a tener este Ayuntamiento represen- vecinos de este pueblo.
tante (directo) en Madrid y relación Que se le abonen a dicha Sociedad
directa con la unión de Municipios las trescientas sesenta pesetas que
españoles, a cuyo señor se le comu- reclama por arriendo de la casa nú-
nicará esta resolución, aunque lamen- mero uno de la Calle Real en la Al-
tándolo infinito. 	 dea de El Hoyo con destino a Escue-

Que se hagan las gestione nece- la de ambos sexos.
sanas para adquirir un local en la Dada cuenta de un oficio de la Al-
Plaza Anunciación, en concepto de caldía de Peñarroya Pueblonuevo,
arrendamiento para instalar el Labo- dando cuenta de haber recibido otro
ratono municipal que se trata de es- de este Ayuntamiento comunicando
tablecer en esta villa. 	 las bases del concierto convenido pa-

Desestimar la instancia del vecino ra el pago de atrasos por intereses de
Juan Calvo Pedrajas, solicitando al- láminas de bienes de propios, se
guna vacante de guardia municipal o acordó oficiar, a expresado Alcalde
destino análogo, 	 rogándole aclare la forma y fechas

Autorizar los permisos que para del pago por no constar nada de es-
hacer obras solicitan los vecinos jo- tos extremos en su aludido oficio.

Que se gratifique con cincuenta pe-
setas al perito aparejador por los tra-
bajos realizados durante el mes ac-
tual.

Nombrar a don Juan Simón Borre-
ro gestor recaudador y Agente eje-
cutivo de este Ayuntamiento por el
plazo de tres meses a contar del pri-
mero de Octubre al treinta y uno de
Diciembre del ario actual, cuyas ba-
ses se consignan literales en esta se-
sión y a las cuales se atendrá la Al-
caldía para otorgar la oportuna es-
critura de gestión y recaudación de
las exacciones municipales consigna-
das en el presupuesto.

MES DE OCTUBRE
Extraordinaria del día 2

Preside el Alcalde don José Alcán-
tara Sampelayo.

Abierta a las veintidos horas se
adoptaron los siguientes acuerdos.

Aprobar los certificados de obras
realizadas desde 25 de Agosto al pri-
mero del actual, importante diez y
nueve mil ciento cuarenta y siete pe-
setas con ochenta y cuatro céntimos
y al mismo tiempo pedir al Banco de
Crédito Local de España el envío de
veinte mil pesetas para la continua-
ción de las obras.

Ordinaria del día 4
Preside el Alcalde don José Alean-

taro Sampelayo.
Abierta a la hora designada al efec-

to, se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Informar favorablemente la instan-

cia que eleva el vecino de esta don
Aurelio Moya Parra, al Excelentísi-
mo señor Ministro del Trabajo Co-
mercio e Industria, solicitando se le
nombre Corredor de Comercio Cole-
giado en esta plaza.

Autorizar al vecino de esta, Luis
Casado Jiménez, para que realice las
obras que solicita en su casa, calle
Córdoba.

Que por el señor Inspector muni-
cipal se gire una visita de inspección
al local que en calle Negrillos de es-
ta población, piensa abrir un estable-
cimiento, de cuyo resultado dará
cuenta para proceder en consecuen-
cia.

Autorizar al vecino Epifanio Cres-
po Cáceres para trasladar su estable-
cimiento de Peluquería a la casa nú-
mero 70 de la calle Pedroche.

Gratificar con quinientas pesetas
a don Francisco Sampelayo por el
excesivo trabajo que sobre él pesa en
la sección de obras, con cargo al ca-
pítulo primero del presupuesto ex-
traordinario.

Encabezar con veinticinco pesetas
la suscripción que para atender a las
víctimas de las Catástrofes del Tea-
tro de Novedades y Polvorín de Ca-
brerizas Bajas de Madrid y Melilla
respectivamente, se abre en este día
cumpliendo los deseos del Excelentí-
simo señor Gobernador civil de esta
provincia, sin perjuicio de patrocinar
otras actos para recaudar la mayor
cantidad posible.

Conceder a la vecina de esta Auro-
ra García Moyano la prórroga que
solicita para la construcción de aco-
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Sesión del día 18
Preside el Alcalde don José Alcán-

tara Sampelayo.
Abierta a la hora designada al efec-

to, se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Que el señor Alcalde Presidente

asista a la inauguración del Instituto
Local de l a Enseñanza que ha de te-
ner lugar en la ciudad de Peñarroya
Pueblonuevo el día veinte del actual.

Conceder al vecino de esta villa
Francisco Aragonés el permiso que
solicita para abrir una zanja en la ca-
lle Hoyo al objeto de encauzar las
aguas de la casa que posee en dicha
calle a la zanja general que discurre
inmediata a dicha casa, siempre que
deje la vía pública en perfectas con-
diciones para todo servicio.

Acceder a lo solicitado por doña
Angela Rivera Muñoz sobre permiso
para bajar los tubos de acometida al
alcantarillado general asunto que
quedó pendiente de estudio en la úl-
tima sesión.

Día 25
Preside el primer Teniente don Sal-

vador León Muñoz.
Abierta a la hora designada al efec-

to, se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterada de la medición y

tasación practicada por don José Fru-
tos Sánchez de un solar sito en la
calle Pozonuevo esquina con la ca-
rretera de Espiel, propiedad de este
Ayuntamiento.

Conceder autorización a los veci-
nos de esta don Vicente Rodríguez
Muñoz y don Emilio Canales Ramos
para que hagan las obras que solici-
tan en la casa y terreno de sus pro-
piedades sitan en la calle Pedroche
y Plaza de Toros vieja.

Socorrer con diez pesetas al pobre
de solemnidad y enfermo José Barba
Murillo.

Conceder autorización a doña An-
gela Lozano Moreno para que haga
la obra de reparación que solicita en
la casa de su propiedad sita en calle
Nava.

Quede sobre la mesa la solicitud
que acompañada de certificado fa-
cultativo presenta el pobre enfermo
José Frutos Perales, solicitando un
socorro para trasladarse al Hospital
P rovincial en unión de su esposa.

Que se escriba al Banco de Crédito
Local de España para que informe si
Puede mandar a este Ayuntamiento
la cantidad de cuatrocientas mil pese-
tas.

(Concluirá)

POSADAS

Núm. 2.891

Aprobado por la Comisión munici-
pal permanente el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del corrien-
te ario para la formación del proyec-
to de Presupuesto a regir en el pró-
ximo ario de 1930, juntamente con las
certificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal estará expuesto al público

dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de ocho días, en
que podrá ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimiento.

Posadas 31 de Julio de 1929.—E1
Alcalde, Luis Soldevilla.

VILLAVICIOSA

Núm. 2.903

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el edicto de esta

Alcaldía fecha 26 de julio último, pú-
blicado en el BOLETÍN OFICIAL número
184, del día 3 del corriente mes, se
rectifica en el sentido de que el expe-
diente expuesto al público es de una
propuesta de suplemento de crédito y
no transferencia como por error se
hace constar en mencionado edicto.

Villaviciosa 5 de Agosto de 1929.—
Manuel Gómez.

TTif,
CORDOBA

Núm. 2.912

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el insfrascrípto se sigue
sumario por hurto de calzado en el
cual, se han intervenido a los proce-
sados un par de botas para caballero,
catorce pares de zapatos para seño-
ra, y 59 pares de zapatos para niño,
de diferentes formas, colores y clases
de piel, ignorándose a quien perte-
nezcan por tener distintas marcas y
se llama por el presente a los que se
crean dueños de dicho calzado para
que comparezcan ante este Juzgado
a declarar y ofrecerles la causa den-
tro del termino de diez días, previ-
niéndoles que si no lo verifican les
perará el perjuicio a que haya lugar

Dado en Córdoba a seis de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secreta-
rio P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 2.915

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito la Izquierda
de esta capital.
Por el presente se llama a las per-

sonas que se crea dueña de las caba-
llerías reseñadas al final encontradas
a Antonio Gallardo Lljaque y Pablo
Enriquez Expósito, presos en esta
para que dentro de diez días compa-

rezca en este Juzgado sito calle Gón-
gora sin número para que declare y
ofrecerle la causa que instruyo por
hurto de dichas caballerías bajo aper-
cibimiento de pararle el perjuicio pro-
cedente si no comparecen.

Dado en Córdoba a cinco de Agos-
to de mil novecientos veinte y nueve.
—Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Se-
cretairo P. H., Rafael Fonseca.

Resella
Mulo tordo claro 8 arios la marca

cola larga y negra hierro al parecer
Fénix nalga izquierda.

Caballo castaño 5 arios, cola y crin
larga, cabos negros, más de marca
hierro muslo izquierdo al parecer
otro matado del Fénix en el derecho,
lucero; caballo castaño la marca 4
arios, calzado pies, armiñado mano
izquierda bebe con el superior luna-
res costillares hierro C. C. muslo de-
recho y Fénix en el izquierdo.

Núm. 2.917

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
Instrucción del distrito de la iz-
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en el ramo respec-

tivo al responsable civil subsidiario
en la causa seguida por lesiones con-
tra Antonio Madero Cantarero, se ha
mandado en proveido de hoy sacar
a pública subasta para su venta el
automóvil embargado como de la pro-
piedad del responsable civil subsidia-
rio don Rafael Madero Pastor, y cuya
reseña de dicho coche es la siguiente:

Un automóvil marca « Citroen» ma-
trícula de Córdoba número 2.103 y de
motor 1.656 apreciado en, 175'00..

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiendia de este juz-
gado sito calle Góngora sin número
el día veinte de los corrientes y hora
de las doce de su mañana, bajo las
siguientes condiciones.

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avaluo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual por lo menos al diez
por ciento de dicho avalúo, y

Tercera. El automóvil expresado
sn halla depositado en el expresado
Rafael Madero Pastor, en la casa nú-
mero once de la calle de Santa Inés
de esta ciudad, donde podrá ser exa-
minado por los licitadores.

Dado en Córdoba a cinco de Agos-
to de mil novecientos veinte y nueve.
—Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Se-
cretario P. H., Tomás Gutierrez.

Núm. 2.934

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que a petición de la

parte acreedora se ha suspendido la
subasta qne debíae celebrarse en este
Juzgado el día ocho del actual y hora
de las once de una casa número 39
calle Cerrillo de la villa de Obejo em-
bargada en autos juicio ejecutivo que
se siguen a instancia de don Rafael

Hornero Roldán, contra don Nem e-
sio Caballero Sánchez.

Dado en Córdoba a seis de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 2.952

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día 7 de
Junio fueron sustraidas a don Anto-
nio de Hoces Losada, vecino de esta
capital, del sitio Cortijo «Doña Ma-
nuela», de este partido, y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel, como
detenidos del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encon-
tradas las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a nueve de Agos-
to de mil novecientos veinte y nue-
ve.—Eduardo Pérez.—E1 Secretario
P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una mula de seis a siete arios, ne-

gra, alzada más de la marca, con hie-
rro en el anca derecha formando un
escudo y dentro de el cinco hoces.

Otra mula de trece a catorce arios,
pelo rojo, lucera, alzada regular, con
hierro A. H. en el centro de un es-
cudo.

POSADAS

Núm. 2.907

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Palma del Río Julián
Merino Villar, de su domicilio, sito
en calle Palma, número seis, de aque-
lla ciudad, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 142 de 1929.

Dado en Posadas a primero de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
De 250 a 275 pesetas en monedas

de a cinco.
Dos cubiertos de plata con las ini-

ciales J. P.
Y un par de pendientes de oro de

ley de los llamados cubanas.

Núm. 2.909

Don Marcial Zufera y Romero, Juez
de instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

os
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que el día 23 del mes próximo pa-
sado, estuvo en la villa de el Viso de
de los Pedroches y llevaba los dos
mulos que al final se reseñan, los que

timamente en calle Vicente número 8, . vendió a otro gitano llamado Julián
cuyas demás circunstancias y actual Puertas Cortés.
paradero se ignora, para que dentro Asimismo se citan, llaman y empla-
del término de diez días siguientes al zan para que también comparezcan
de la última inserción en dichos pe- ante este Juzgado, en término de ocho
riódícos oficiales, comparezca ante, días, a los dueños de las caballerías
este Juzgado, sito en la planta baja de que al final se reseñan para recibirles
las Casas Consistoriales de esta villa, ii declaración e instruirles del contenido
para ser reducido a prisión en suma- del artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
rlo que con el número 17 de 1929, se miento criminal, bajo apercibimiento
instruye sobre hurto, bajo apercibí- de que si no comparecen los citados,
miento que de no verificarlo, será de- les parará el perjuicio a que haya lu-
clarado rebelde, parándole los demás ' gar en derecho.
perjuicios a que haya lugar, con arre- 	 Dado en Hinojosa del Duque a
glo a derecho. 	 veinte y ocho de Julio de mil nove-

Al propio tiempo ruego y encargo cientos veinte y nueve.—Ignacio de
a todas las autoridades tanto civiles Larra.—El Secretario, Gonzalo Ron-
corno militares y demás individuos cero.
de la policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura de re-
ferido, poniéndolo, caso de ser habi-
do, a disposición de este Juzgado en
calidad de preso provisionalmente en
la cárcel de este partido, pues así lo
tengo acordado en auto de esta fe-
cha, dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas, a quince de Ju-
lio de mil novecientos veinte y nueve.
—Marcial Zurera y Romero.—E1 Se-
cretario Judicial P. H., Juan Galán.

na que se insertará en la « Gaceta un gitano llamado Antonio, de baja
de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta estatura, rubio, con ojos grandes que
provincia se cita, llama y emplaza al dice ser de la provincia de Badajoz y
procesado Domingo Sevillano Mis-
sut, casado, de cuarenta y siete arios,
jornalero del campo, vecino de Cór-
doba, donde ha estado domiliado úl-

POZOBLANCO

Núm. 2.864

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
once arios, 1'41 alzada, castaña en-
cendida, bebe en negro y principio
raya de mulo y el hierro del Fénix
Agrícola V-2 muslo izquierdo, hurta-
da la noche del 21 al 22 del actual,
del sitio El Dorado, de este término,
al vecino de esta ciudad, Francisco
Casado Pedrajas, y de ser habida
sea puesta a mi disposición y así mis-
mo en la prisión preventiva de este
partido la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco a treinta de Ju-
lio de mil novecientos veinte y nue-
ve.--Gregorio Prados.—E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.879

Don Ignacio de Larra y Córdoba,.
Juez de Instrucción de la ciudad de
Hinojosa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
sesenta y uno del corriente ario por
hurto de caballerías, se cita, llama y
emplaza para que en el término de
ocho días comparezca ante este Juz-
gado a fin de recibirle declaración, a

Reseria.
Un mulo de quince meses, castaño

claro, bragado, 1'32 de alzada, pe-
' querio, lunar blanco delante espalda

izquierda.
Otro mulo, pelitordo, castrado, de

: cinco arios? menos de la marca, me-
: jor dicho de seis arios, 1'43 alzada.
; 	 El mulo reseñado en primer lugar,

tiene el hierro del Fénix Agrícola, le-
. tra V. número uno.

Núm. 2.880

Don Ignacio de Lana y Córdoba, juez
de instrucción de esta ciudad y
su partido.

En virtud del presente ruego a to-
das las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y encargo a los indivi-
duos de la policía judicial, procedan

, a la busca y rescate de los objetos
que al'final se expresarán; los cuales
fueron robados el día veinte y seis

del pasado mes, en el pueblo de Be-
lalcázar, al vecino de Alrnoharin Gre-
gorio Salas Pérez; y caso de ser ha-
bidos, los pongan a disposición de
este Juzgado, con la persona o perso-
nas en que se encuentren dichos ob-
jetos, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Hinojosa del Duque a pri-
mero de Agosto de mil novecientos
veinte y nueve.—Ignacio de Larra.—
El Secretario accidental, Gonzalo
Roncero.

Objetos hurtados
Un reloj de níquel blanco de seis a

siete centímetros y numeración co-
rriente, marca «La vida».

Y una linterna eléctrica de mano,
barnizada de negro.

Núm. 2.896

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, ruego a todas las
autoridades y encargo a los indivi-
duos de la policía judicial, procedan
a la busca de la caballería que al fi-
nal se reseñará, que fue hurtada o
desaparecida en la noche del veinte
y cinco del mes ltimo, de la finca

Núm. 2.881

Don Nicolás Petidier Jiménez, Juez
municipal de La Victoria.

Hago saber: Que hallándose va-
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, la cual ha
de proveerse con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 5,' del R. D. de
29 de Noviembre de 1920 en relación
con la R. O. de 9 de Diciembre del
mismo ario.

Los aspirantes a dicha plaza, diri-
girán sus instancias debidamente do-
cumentadas y reintegradas a este Juz-
gado durante el plazo de treinta días
a contar desde la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Este Municipio, consta de 2.214 ha-
bitantes y el Secretario no tiene otros
derechos que los que le asigna el

• arancel.
Dado en La Victoria a 29 de Julio

de 1929.—Nicolás Petidier.—E1 Se-
cretario, José Laguna.

AGUILAR

Núm. 2.894

Don Fernando Conde Hidalgo, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridadcs y agentes de la poli-
cia judicial procedan a la busca y res-
cate de las caballerías que después
se reseñarán, propiedad de don Cris-:
tóbal Aragón y Manuel Rubio, vecino
de esta ciudad, desaparecido del sitio
Las Atalayas, término de la misma,
la noche de el día 28 al 29 de Julio
anterior, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 104 de 1929 por el
hecho mencionado.

Serias
Mulo capón, castaño, de siete arios,

bragado, orejas y bozo claro, hierro
K. nalga derecha, y el del Fénix Agrí-
cola V 5 nalga derecha, y el del Feníx
Agrícola V 15 en el anca izquierda, de
1'45 alzada.

Mula castaña oscura, 1'45 alzada,
de 14 arios, ojiclara, bocíroja y pelos
blancos en las órbitas, marca O. M.

I y el hierro del Fenix Agrícola V-6 en
el lado izquierdo.

Mulo de 9 arios, castaño, 1'36 alza-
! da rayado dorso crin y cabos, pelos

blancos costillares, hierro La Mun-
dial C-2 en la cadera izquierda.
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Bajo los a.percibitnientos proc

.bunales respecti ,icis a laspe

dentes en derecho,- se cita
emplaza por los jueces y T

sonas que a continuación
expresan, -para que coinp,..ri
rezcan el día que' Se le SEJ,r

tiala o dentro del térräino
se les fija, a contar desdn:.
fecha de la publicación &
anuncio en este peri6dicod. e

cial con arreglo a *los atficu,
los 178 de la - ley de
ciarnient.o Criminal, 380«
Código de justicia Milita?
63 de la ley de Injuiziamin
to Militar de -Marina.

Núm. 2.882

MORCILLO VAZQUF,Z, Antoi
Jase; que también usa los nombres
Antonio Morcillo Vazquez, Rafaelf.
ro Morcillo, Rafael José Caro,
Caro Nlorcillo y Rafael Izquierdo
ballero (a) Papeleta, cuyas demás
cunstancias y su actual paradero
ignoran, como incurso en el nihil/1,

Enjuiciamiento Criminal compare.
rá en el término de diez días ante

p rimero del artículo 835 de la Ley

Juzgado de Instrucción de Ecija,
objeto de ser oido y notificarle aa
de procesamiento y constituirse.
prisión, en sumario número 54 del au

tual ario, sobre hurto de caballería
Romualdo Covacho Campos, que a.

referido Juzgado se instruye, ba¡:
apercibimiento de que de no conir 

tcrecer le parara el perjuicio a que 11

ya lugar y será declarado rebelde. e

Ecija a 3 de Agosto de 1929.-E
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

Núm. 2.913

GARCIA PEREZ, Juan; que ha
• vida marital con Emliana

García, vecino de esta ciudad, eni.-

chozo número uno de Vista Alegri
comparecerá ante este Juzgado da
tro de diez días para notificarle p5»

cesamiento e ingresarlo en pdsij:
acordada en causa por hurto de

patos, apercibido de que si no cor:

parece sera declarado rebelde.
Córdoba 6 de Agosto de 1929.-

Eduardo Pérez Sánchez.

Núm. 2.914

GALLARDO UJAQUE,
hijo de Juan y de Dolores, naturc*i

San Pablo (Brasil), y cuyas demás

cunstancias se ignoran, procesac:
por hurto causa 195-1929, coulPe
cera en término de diez días ante

Juzgado de Instrucción del distrito
la izquierda de Córdoba, para II:*

fícarle procesamiento y otras Miga"
cias, bajo apercibimiento de declø.
lo rebelde.

Córdoba 5 de Agosto de 1929.- -
El Juez de Instrucción, Eduardo
rez Sánchez.
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«La Bulaguilla», del término de Belal-
cazar, propiedad dicho semoviente
del vecino de expresada villa Manuel
Valentín Mesa, poniendo dicho se-
moviente, caso de ser habido, a dis-
posición de este Juzgado con la per-
sona en cuyo poder se encuentre sí
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque a
treinta y uno de julio de mil nove-
cientos veinte y nueve.—Ignacio de
Larra.--EI Secretario accidental, Gon-
zalo Roncero.

Reseña de la caballería hurtada
Un mulo de doce arios 125 de al-

zada, castaño oscuro, asegurado en
la Previsora Hispalense.

LA VICTORIA

Dado en Aguilar de la Frontera
primero de Agosto de mil novecien
veintinueve.--Fernando Conde,-.
Secretario, Fernando Sánchez.
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